
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                 

 
 

 

 

OBJETO: Designación de fiestas de carácter local para el año 2021. 

 

Dado que serán inhábiles hasta dos días por año con carácter de Fiestas Locales, 

determinándose a propuesta del Ayuntamiento correspondiente, fechas que no deben coincidir ni 

en domingo, fiestas de carácter nacional, o aquellas que por coincidencia sean trasladadas al 

lunes inmediato posterior, en uso de las facultades que me vienen conferidas en los artículos 41 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre y 21 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril 

 

RESOLUCION: Esta Alcaldía dispone:  

             

1º.- Designar como Fiestas Locales del Municipio de Riópar para el año 2.021 los días 3 

de Mayo y 24 de Junio. 

 

2º.- Remitir certificación del presente acuerdo a la Delegación Provincial de la Consejería 

de Industria y Trabajo, así como a los distintos organismos del municipio. 
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